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I.
Claus Roxin es la estrella entre los doctrinarios de 

derecho penal activos en América Latina. Muchos di-
cen incluso que es una estrella de rock. Esto lo hemos 
vivenciado ya muchas veces en Göttingen, su antiguo 
lugar de trabajo, donde él desde el año 2011 dicta la 
conferencia de clausura (¡en español!) de nuestra es-
cuela de verano1 ante alrededor de 90 estudiantes lati-
noamericanos provenientes de distintos países. Cuan-
do Roxin pisa el aula, se siente la admiración de los 
participantes. No rara vez rompen espontáneamente 
en aplausos, a los cuales Roxin, igualmente de mane-
ra espontánea, responde con su típico movimiento de 
brazo y mano. Al final de su conferencia, el público 
se pone de pie y lo ovaciona. Luego de la discusión, 
comienza el tiempo de las fotos y los autógrafos. Esto 
tiene que organizarse para garantizar un cierto trato 
igualitario —máximo, una foto y un libro autografiado 
por participante— y también para proteger a Roxin de 
los a menudo demasiado tempestuosos participantes, 
que enseguida quieren hacer autografiar varios libros 
y tomarse varias fotos con él. Roxin deja que todo esto 
transcurra hasta un cierto punto; cuando se alcanza ese 
punto, debemos —sin exagerar— sacarlo escoltado del 
aula.

Para nosotros es, por ello, un gran honor, poder pre-
sentar nuestro Centro de Estudios de Derecho Penal 
y Procesal Penal (CEDPAL) en un número dedicado 

1 Véase para más detalles: http://cedpal.uni-goettingen.de/index.php/ensenanza/escuela-de-verano.
2 La carta puede obtenerse en: http://cedpal.uni-goettingen.de/data/biblioteca/Brief_Claus_Roxin.pdf.
3 Véase http://cedpal.uni-goettingen.de/index.php/biblioteca.

a Claus Roxin de la prestigiosa y tradicional revista 
Goltdammer’s Archiv für Strafrecht, y, por cierto, en 
un doble sentido. Por un lado, en razón de la enorme 
importancia —inimaginable para quien es ajeno a esta 
área— de Roxin en América Latina y, en general, en 
todo el ámbito jurídico penal de lengua española y por-
tuguesa. Por el otro, a causa de la creciente importan-
cia —gracias al compromiso de Jürgen Wolter— de esa 
revista para el diálogo jurídico-penal entre Alemania y 
los países de lengua española y portuguesa. Al respec-
to, queremos hacer hincapié en la palabra «diálogo», 
a saber, un intercambio científico de igual a igual, a 
lo cual el CEDPAL también está fuertemente compro-
metido.

Claus Roxin ha apoyado enérgicamente y desde un 
principio las actividades relacionadas con América La-
tina llevadas a cabo en Göttingen —actividades a las 
que la fundación del CEDPAL en diciembre de 2013 
ha dado un marco formal—; y, por cierto, no sólo como 
docente de nuestros cursos anuales. Especialmente 
digno de mención es la carta de Roxin2 en apoyo de 
la creación de la biblioteca especializada en derecho 
penal internacional y extranjero, la cual cuenta actual-
mente con casi 14.000 libros y con más de 100 revistas 
extranjeras en papel3. Más allá de ello, Roxin ha contri-
buido enormemente a la formación de jóvenes juristas 
latinoamericanos y al fortalecimiento de las relaciones 
científicas y el intercambio académico entre penalistas 
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alemanes y latinoamericanos. ¡Y aún hoy, con sus más 
de 80 años, sigue haciéndolo! Ese espíritu de fomento 
de jóvenes juristas es uno de los puntos esenciales que 
vincula el trabajo del CEDPAL con Roxin. Al dar cuen-
ta aquí sucintamente de las actividades del CEDPAL, 
reconocemos al mismo tiempo la estrecha vinculación 
del homenajeado con América Latina en general y con 
el CEDPAL y la Universidad de Göttingen, en particu-
lar. Brevemente: le rendimos tributo al más importante 
penalista alemán por su empeño en el afianzamiento de 
las relaciones entre Alemania y América Latina.

II.
El CEDPAL tiene por objetivo promover la investi-

gación en ciencias penales y criminológicas en Améri-
ca Latina, fomentar, a través de diferentes modalidades 
de oferta académica, la enseñanza y capacitación en 
estas áreas y estimular el intercambio del saber acadé-
mico entre investigadores de América Latina y entre 
éstos y juristas alemanes y de otras culturas jurídicas. 
Para ello, se sirve, además de la estructura existente 
en Göttingen, de una red de juristas latinoamericanos, 
españoles, portugueses, italianos, estadounidenses y 
alemanes —tanto jóvenes como experimentados—, 
que, en parte, integran su Consejo científico. Dado que 
el CEDPAL posee una página web en idioma español 
y portugués —sus idiomas de trabajo— que informa 
detalladamente sobre su nacimiento, organización, y, 
sobre todo, sobre sus actividades científicas4, podemos 
limitarnos aquí a exponer algunos aspectos concretos 
que —esperamos— puedan resultar de interés para el 
lector de Goltdammer’s Archiv.

1. En relación con la investigación, el CEDPAL de-
sarrolla proyectos transnacionales, nacionales e indi-
viduales. Los proyectos transnacionales se ocupan de 
un problema que incumbe a varios países de América 
Latina —o analizan un problema jurídico general en 
varios de estos países— e involucran a investigadores 
de diferentes países latinoamericanos, así como a in-
vestigadores de Estados Unidos y Europa fuertemente 
vinculados con América Latina. Actualmente, el CE-
DPAL conduce su primer proyecto sobre Fundamentos 
del derecho probatorio en materia penal, el cual tie-
ne por objeto el estudio de problemas tanto generales 
como específicos de la prueba en el proceso penal. La 
investigación será desarrollada en tres partes y su plazo 
de realización, en conjunto, es de cinco años (2015-
2020). La primera parte se ocupa de problemas gene-

rales de la prueba penal como los siguientes: teorías de 
la prueba; concepto de prueba; relación de prueba con 
las teorías de la verdad; prueba, modelos procesales y 
fines del proceso; prueba y fines de la pena; prueba y 
estructura del proceso; prueba y legalidad; argumenta-
ción en materia de hechos y control de determinaciones 
sobre los hechos; intensidad probatoria y estándares de 
prueba en la decisión final sobre los hechos, en deci-
siones interlocutorias, en decisiones sobre la medida 
de la pena; fundamentos y sistemas de valoración de 
la prueba; valoración de la prueba, fundamentación y 
evaluadores de la prueba (fact finders); problemas de 
inadmisibilidad de prueba y de exclusión de la prueba 
(limitaciones epistémicas y ético-políticas); lesiones a 
reglas probatorias y descalificación procesal del Esta-
do; conservación o aseguramiento de la prueba. Los 
resultados preliminares de esta primera parte se presen-
tarán en un congreso internacional (I Congreso Inter-
nacional CEDPAL) que se llevará a cabo del 26 al 28 
de septiembre de 2016 en Lima, Perú.

La segunda parte se ocupará de problemas específi-
cos de la prueba penal. Al respecto, serán investigados 
problemas tales como la prueba del nexo causal, de los 
elementos subjetivos del delito, del carácter (peligrosi-
dad, arrepentimiento, etc.) y de hechos futuros o pre-
dicciones (riesgo de fuga en prisión preventiva; riesgo 
de reincidencia en determinación de la pena, etc.), así 
como problemas específicos de la prueba transnacional 
(prueba ilícita internacional, etc.), de la cooperación en 
materia de prueba y de la prueba obtenida por particu-
lares o por agencias privadas de seguridad. Asimismo, 
se ocupará de cuestiones específicas de los distintos 
medios de prueba (testimonial, científica, documental, 
electrónica, etc.).

La tercera parte estará dedicada al estudio de la prue-
ba en relación con delitos seleccionados de las legisla-
ciones latinoamericanas. Esta parte se ocupará de pro-
blemas probatorios de los delitos de enriquecimiento 
ilícito (inversión de carga de la prueba, nemo tenetur, 
etc.), tributarios, lavado de activos y auto-lavado, deli-
tos de tránsito (prueba de primeras apariencias), abuso 
sexual contra menores (prueba de oídas, prueba peri-
cial, etc.), entre otros.

Los proyectos nacionales de investigación se ocupan 
de problemáticas específicas de uno o varios países —o 
analizan un problema jurídico general dentro de uno o 
varios países— y son desarrollados principalmente por 
investigadores del país —o de los países— en cuestión. 

4 www.cedpal.uni-goettingen.de.
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Los proyectos nacionales son organizados y financia-
dos conjuntamente entre el Centro y una contraparte 
nacional, la cual propone el tema de investigación. Para 
la discusión de los trabajos preliminares se lleva a cabo 
un seminario en Göttingen, que es de libre acceso a per-
sonas interesadas. Al seminario es usualmente invitado 
un especialista del tema elegido, quien se encarga de 
discutir los textos y fomentar el debate. Antes de la pu-
blicación (sobre las formas de publicación véase más 
abajo), los participantes cuentan con tiempo para in-
troducir los cambios que, según el resultado del debate 
durante el seminario, se presentan como necesarios o 
aconsejables.

Hasta el momento han sido realizados o se encuen-
tran en etapa de realización siete proyectos nacionales 
sobre temas tan diversos como el proceso de paz y 
justicia de transición —dos proyectos— (Colombia), 
investigación policial (Brasil), proceso penal y crimen 
organizado (Brasil), lavado de dinero y compliance 
(Perú), reforma penal (Chile), prevención e imputación 
(Argentina). Para el 2016/2017, están previstos otros 
cuatro proyectos, a saber: delincuencia y justicia penal 
juvenil en Centroamérica (Costa Rica et al.), ciberde-
lincuencia (Colombia), imputación penal a los órganos 
de dirección en el contexto de estructuras empresaria-
les (Perú) y empresas transnacionales y violaciones de 
derechos humanos en América Latina (Argentina et. 
al.). Asimismo, para revindicar el trabajo de los gran-
des penalistas de América Latina se ha iniciado una se-
rie de investigaciones sobre importantes penalistas la-
tinoamericanos; los primeros dos seminarios se ocupan 
de las obras de Aníbal Bruno (Recife) y Eduardo Novo 
Monreal (Santiago de Chile).

Por último, los proyectos individuales son aquellos 
desarrollados por estudiantes de maestría y/o doctorado 
que se encuentran adscriptos al CEDPAL o se encuen-
tran de alguna forma vinculados al centro. Esto se apli-
ca sobre todo, aunque no exclusivamente, a estudiantes 
de la Universidad de Göttingen.

2. Dentro del CEDPAL funciona, además, el Grupo 
Latinoamericano de Estudios sobre Derecho Penal 
Internacional (GLEDPI), financiado por el Programa 
Estado de Derecho para Latinoamérica de la Fundación 
Konrad Adenauer. El GLEDPI desarrolla investigacio-
nes en el área del derecho penal internacional, la justi-

cia de transición, el sistema interamericano de derechos 
humanos y el derecho penal comparado y trasnacional 
en general. Fue establecido en el año 2002 y actual-
mente, cuenta con 21 miembros de diversos países lati-
noamericanos (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Costa 
Rica, Ecuador, El Salvador, Colombia, México, Para-
guay, Perú, Uruguay y Venezuela) y europeos (Alema-
nia, España e Italia). Hasta el momento, el GLEDPI ha 
concluido once investigaciones que han dado lugar al 
mismo número de publicaciones, las cuales, se encuen-
tran también en formato digital y son de libre acceso. 
La última publicación se titula Terrorismo y derecho 
penal5. Actualmente, el GLEDPI está desarrollando 
un proyecto bianual sobre Drogas ilícitas y narcotrá-
fico. Políticas de prevención, represión y legalización 
de drogas en América Latina. Se trata de un proyecto 
interdisciplinario en el cual, además de juristas, partici-
pan filósofos, sociólogos y economistas6.

3. Para la promoción de la investigación científi-
ca de jóvenes juristas latinoamericanos, el CEDPAL 
organiza un Seminario de Doctorandos Latinoameri-
canos. El seminario está dirigido a doctorandos pro-
venientes de América Latina que desarrollan sus es-
tudios en universidades europeas y tiene por objetivo 
el análisis, la discusión y la posterior difusión de sus 
investigaciones. Además, el seminario procura generar 
un espacio de intercambio académico tanto entre los 
doctorandos latinoamericanos así como entre éstos y 
los profesores invitados a participar en el encuentro. 
La selección de los doctorandos se realiza a través de 
la evaluación de las propuestas de trabajos de investi-
gación (sistema de call for papers). Las diez mejores 
propuestas son seleccionadas y sus autores invitados a 
Göttingen a presentar y discutir sus trabajos en el semi-
nario. En este contexto, también deben mencionarse los 
ciclos de conferencias para investigadores experimen-
tados y para investigadores en formación, organizados 
por el CEDPAL.

4. Los resultados de las investigaciones del CEDPAL 
son publicados en diferentes formatos. Por un lado, el 
CEDPAL ha celebrado acuerdos con algunas editoriales 
en América Latina, como Temis (Colombia) y Marcial 
Pons (Brasil). Por el otro, recientemente hemos inau-
gurado una colección en la editorial de la Universidad 

5 Al respecto, cf. La Declaración de Lima, publicada en alemán en ZStW 127 (2015), 236 y en español en Revista Penal 35 (enero 
2015), 335.

6 Para más detalles, véase: http://cedpal.uni-goettingen.de/index.php/investigacion/grupo-latinoamericano-de-estudios-sobre-dere-
cho-penal-internacional. Cf. la declaración del GLEDPI en http://cedpal.uni-goettingen.de/data/investigacion/GLEDPI/SeminariosGLEDPI/
DeclaracionDrogas.pdf.
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de Göttingen, cuyos libros serán publicados en papel 
y en formato digital (de acceso libre al público). Los 
libros del GLEDPI también son de libre acceso online. 
El control de calidad de cada publicación es realizado 
por el coordinador del volumen, y, en algunos casos, 
también por el Consejo Científico del CEDPAL. Asi-
mismo, el CEDPAL procura la difusión de la literatura 
jurídico penal latinoamericana a través de su digitali-
zación. Así, fueron digitalizados y subidos a la página 
web del centro todos los volúmenes aparecidos entre 
los años 1978 a 2000 (en total, 63) de la revista Nuevo 
Foro Penal de Colombia.

5. Además, con el fin de hacer más fácilmente acce-
sible al lector latinoamericano las discusiones jurídico-
penales existentes en otras culturas jurídicas, el CE-
DPAL fomenta y financia traducciones al castellano 
y/o portugués de trabajos clave de derecho penal, pro-
cesal penal y criminología de autores alemanes y an-
gloamericanos. En este marco, fue traducida —y leve-
mente actualizada— la séptima edición —y última de 
su autoría exclusiva— del manual de derecho procesal 
penal del Prof. Dr. Klaus Volk (Múnich). La traducción 
será publicada en 2016 por la editorial Hammurabi de 
Argentina.

6. En relación con la enseñanza y capacitación, el 
CEDPAL ofrece cursos en español y portugués de dere-
cho penal, procesal penal y criminología. Por un lado, 
una Escuela de verano en español (principalmente) de 
dos semanas de duración para estudiantes de toda Amé-
rica Latina (y eventualmente de otros países de lengua 
española); por el otro, un Curso del Derecho Penal y 
Procesal Penal en portugués (principalmente) de una 
semana de duración para estudiantes de Brasil (y even-

tualmente de otros países de lengua portuguesa). Am-
bos cursos se dictan con periodicidad bianual en años 
alternados. La primera edición de la Escuela de verano 
fue en septiembre de 2014 y la del curso en septiembre 
de 2015. En ambos casos, la clase magistral de apertura 
es dictada por el Prof. Dr. Dr. hc. mult. Günther Jakobs 
y la clase magistral de cierre por el aquí homenajeado, 
Prof. Dr. Dr. hc. mult. Claus Roxin.

7. El CEDPAL cuenta, asimismo, con un programa 
de investigadores visitantes para estadías de corta y 
larga duración. Los investigadores visitantes son admi-
tidos luego de un proceso de selección en el que se eva-
lúa, principalmente, el proyecto de investigación del 
postulante y su curriculum vitae. El programa no está 
limitado a estudiantes latinoamericanos, pero requiere 
conocimientos suficientes de la lengua castellana y/o 
portuguesa. El CEDPAL también con un programa para 
simples visitantes de la biblioteca.

III.
Con el CEDPAL buscamos intensificar e darle un 

marco institucional a la cooperación científica en la 
ciencia jurídico penal alemana y latinoamericana. 
Para nosotros es especialmente importante fomentar 
una cooperación de igual a igual. El CEDPAL procu-
ra ofrecer a los colegas latinoamericanos un espacio 
para la presentación y discusión de sus investigaciones. 
Nuestros proyectos nacionales parten normalmente de 
iniciativas de nuestras contrapartes latinoamericanas; 
la ownership de nuestros proyectos es compartida. Sin 
el apoyo de importantes juristas alemanes como Claus 
Roxin tal proyecto no sería posible. ¡Muchas gracias, 
querido Claus Roxin! ¡Ad multos annos!


